
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDUARDO JARAMILLO LONDOÑO 

DEMANDADO HÉCTOR LUÍS BETANCUR CASTAÑO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00200 00 

ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN A DEMANDA Y 

RECONOCE PERSONERÍA.  

CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Incorpórese al expediente la contestación a la demanda allegada en tiempo oportuno 

por el demandado CRISTIAN CAMILO BETANCUR CASTAÑO a través de apoderado 

judicial. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C. S. de la J. téngase por 

revocado el poder conferido por CRISTIAN CAMILO BETANCUR CASTAÑO al doctor 

José Adrián Pino Varón portador de la tarjeta profesional 308.788 del C. S. de la J. 

 

Se reconoce personería al doctor DAVID MESA CEBALLOS portador de la T.P 301.743 

del C. S. de la J. como apoderado de CRISTIAN CAMILO BETANCUR CASTAÑO. 

 

Así mismo se agrega al expediente la contestación que allegó a través de apoderado 

judicial el demandado HÉCTOR LUÍS BETANCUR CASTAÑO. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por los ejecutados, se corre traslado a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días de conformidad con lo dispuesto en 

la regla primera del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
 



 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _171_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _09 de noviembre de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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